
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220240002400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Constru Roberto 
Agamez S.A.S

22/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1.Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir Sa. Nit. 
800.144.331-3, Actuando A 
Través De Apoderado 
Judicial, En Contra De 
Constru Roberto Agamez 
S.A.S. 901.322.819-5., Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo.

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

d5a254cc-65f0-423d-b9d9-ebc39098f83c

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De51



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220240004400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Shopaholic Born To 
Shop S.A.S.

22/04/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.Librar 
Orden De Pago A Favor De 
La Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa. Nit. 
800.144.331-3 Contra 
Shopaholic Born To Shop 
S.A.S. Nit. 900.610436-1. 

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

d5a254cc-65f0-423d-b9d9-ebc39098f83c

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De51



08001410500220240009200 Ordinario Ever Julio Murillo 
Miranda

Refricountry 22/04/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1.Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral 
Promovida Por Ever Julio 
Murillo Miranda C.C. 
1.140.817.154, Quien 
Actúa Por Medio De 
Apoderado Judicial, En 
Contra Refricountry S.A. 
Nit. 900.149.527-5, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Lo 
Anotado, So Pena De 
Rechazo. 

08001410500220230016800 Ordinario Yulis Patricia Cardenas 
Velasquez   

Medic Plus 22/04/2024 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - 1.Aprobar La 
Liquidación De Costas Del 
Proceso Ejecutivo - A 
Continuación De Sentencia 
En La Suma De Un Millón 
Ciento Veinte Y Siete Mil 
Novecientos Cuarenta Y 

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

d5a254cc-65f0-423d-b9d9-ebc39098f83c

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De51



Cinco Pesos. 
(1.127.945.Oo). 2.Aprobar 
La Liquidación De Crédito 
Presentada Por La Parte 
Demandante, Que Quedará 
Liquidada En Esta 
Providencia, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motivada. 
3.Decretese El Embargo 
Sobre El Título Judicial No. 
416020005118029 De 
Fecha 30 De Octubre De 
2023, Por Valor De 
40.752.800. 4.Decretese El 
Embargo Y Retención De 
Los Dineros Que Tenga O 
Llegare A Tener El 
Demandado Medicplus 
S.A.S. Nit. 900.744.042-7, 
Por Concepto De Giros, 
Transferencias Y Pagos De 
Servicios De Salud En La 

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

d5a254cc-65f0-423d-b9d9-ebc39098f83c

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 23 De Abril De 2024De51



Adres

En la fecha martes, 23 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

d5a254cc-65f0-423d-b9d9-ebc39098f83c

Número de Registros: 4
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